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Asunto: Anuncio calificaciones de la 1º prueba de 1 plaza de Letrado Asesor

    ANUNCIO   
 
PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO  PARA  CUBRIR EN  PROPIEDAD  1  PLAZA  DE 
LETRADO ASESOR (A1), Y LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE.

 
Tras reunión del Tribunal de selección de fecha 24 de octubre de 2025, y a los efectos previstos en 

el  artículo 45 de la  Ley 39/2015,  del  1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas, se realiza la publicación del presente Anuncio para su general conocimiento:  

Primero: Hacer públicos los resultados del primer ejercicio “Teorico: Escrito:” la Fase Oposición 
del  proceso  selectivo  convocado para  cubrir  en  propiedad  1  plaza  de  Letrado  Asesor  mediante 
Oposición Libre, quedando los resultados como siguen:

 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Fase Oposición
1. Mateo Toscano Lucía 8,85
2. Alvarez Domínguez José Luis 6,50
3. Parralo Pitel María 6,50
4. Flores González José Daniel 6,40
5. Molina Paciaben Francisco Javier 6,30
6. De Silva Molina Ana María 5,20
7. Ponce Gallardo Isabel Retirada
8. Castro Riquelme Mª Dolores No Apto
9. Ferrer Sánchez María No Apto
10. Toscano Martín Cristobal No Apto
11. Vázquez Hierro Martín José No Apto

Segundo: Publicar la fecha, lugar y hora de celebración de la 2ª prueba de la Fase Oposición que se 
llevará a cabo de la siguiente forma:

Día: 20 de noviembre de 2025.-
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Jefatura de la Policía Local de Huelva.

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es
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Contra la presente resolución adoptada por el Tribunal se podrá formular recurso de alzada ante la 
Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 
siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL,

Fdo. Antonio Reinoso Carriedo.
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ANTONIO REINOSO CARRIEDO
Secretario General del Gobierno Local (T.O.A.J.G.L.)
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